
 
 MENDOZA, 17 de junio de 2026 
 

 VISTO:  
 
 El expediente electrónico Nº 14655/26 caratulado: “Irina Gruszka S/ 

Solicitud respaldo para el proyecto denominado “Introducción al Traverso barroco para 
ejecutantes de flauta traversa. Clase magistral para ejecutantes de flauta traversa 
moderna”. Carreras Musicales FAD” 

 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que este Curso-taller pretende brindar a los ejecutantes de flauta traversa 

moderna una primera aproximación a la ejecución del traverso barroco de manera 
práctica y vivencial. Además, ofrecerá un panorama amplio acerca de las principales 
problemáticas referidas a la interpretación históricamente informada (Afinaciones, 

temperamentos, articulaciones, ornamentaciones, tratados, partituras, etc.) 
 
 La opinión favorable de Dirección de Carreras Musicales y de Secretaría de 

Extensión y Articulación Social. 
 
 Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Investigación y 

Extensión y a lo acordado en sesión plenaria del día 19 de mayo de 2026,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización del Curso denominado “Introducción al 
Traverso barroco para ejecutantes de flauta traversa. Clase magistral para 
ejecutantes de flauta traversa moderna” el que se llevará a cabo en el Conservatorio 

de Música de la Universidad Mayor de Santiago de Chile, en el marco del Programa de 
Promoción de la Internacionalización y nacionalización de la FAD (PPIN – FAD), a cargo 
de los profesores Irina Ethel GRUSZKA y Lucas RAMALLO, de acuerdo con el detalle 

mencionado en el Anexo Único de la presente. 
 
ARTÍCULO 2 °- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTICULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 

RESOLUCIÓN N° 128 
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Anexo Único- Hoja 2 
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